
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 110014003020-2019-01120-00 ejecutivo de FONDO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS DEL SECTOR SALUD “FOEMSALUD” en contra de CECILIA 

ROSARIO ROSERO GIL y ADALBERTO SILVIO CABRERA  

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado ADALBERTO SILVIO 

CABRERA por conducto de curador ad litem quien, dentro del término legal, formuló 

medios exceptivos.  

 

SEGUNDO: Del escrito de excepciones incoados por el extremo demandado se le 

corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE (2),       

                                     

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                             JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro.081 hoy dos (02) de julio de 2024 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 110014003020-2019-01120-00 ejecutivo de FONDO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS DEL SECTOR SALUD “FOEMSALUD” en contra de CECILIA 

ROSARIO ROSERO GIL y ADALBERTO SILVIO CABRERA  

 

Vista la actuación surtida, el juzgado DISPONE:  

 

1º. SEÑALAR el día VEINTICUATRO (24) del mes JULIO del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a partir de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (2:30 PM), para 

llevar a cabo de MANERA VIRTUAL la AUDIENCIA de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la cual se recepcionarán los interrogatorios de las partes.  

 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía web o descargando la 

aplicación al móvil o al PC que utilicen para conectarse virtualmente. Al efecto se 

precisa que el despacho les remitirá el link de acceso a los participantes, a la dirección 

electrónica de contacto reportada al proceso.  

 

Igualmente, se informa a las partes y a lo apoderados, que previo a la práctica de la 

audiencia el despacho podrá a su disposición a través de la plataforma One Drive el 

expediente digitalizado.  

 

2º. REQUERIR a las partes y sus apoderados para que aporten sus correos 

electrónicos, para la realización de las gestiones necesarias para el desarrollo de la 

audiencia virtual, dicha información debe ser aportada antes de la fecha señalada a 

través de correo electrónico a la dirección cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE (2),       

                                     

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                             JUEZ 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro.081 hoy dos (02) de julio de 2024 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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